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NOTA: 1.-El presente formulario no se acoptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACION: El aduainistaados de la compañía, deciara que se responsabillca por la veracidad de la tafesmación perpercionada en el presento 
Sesmalerto en camplizalento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compatias, nessada en “REGLAMANTO QUE DOTABLECE LA 
ENPORIMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ROTÁN OBLIGADAS A RERNTIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 148 SOCIEDADES SUJETAS A 
SU CONTIOL Y VINILANCIA". 

  

  

          

   


